
~,.

?1>Mk}l ~~w
~UmMt

-~----

~élt Cyf{~{U'/ ¿ (JfU('~j Setiümbre 23 do 2011.-

DECRETO N" 3.358/14 (MGy.')
EXPEDIENTE N° t4911200-S-2011.-

VISTO estas actuaciones, por las cuales el Sr. Adolfo Salazar eleva su

Renuncia Condicionada al cargo de Juez de Paz de Colalao del Valle (fs. I y 4); Y

CONSIDERANDO:

Que el citado funcionario fundamenta su dimisión para acogerse a los

beneficios de la Jubilación Ordinaria, conforme los beneficios otorgados por la Ley Nacional

N° 24.018 Yla Ley Provincial N° 7.853.

Que mediante convenio complementario -Régimen de Magistrados y

Funcionarios de la Provincia de Tucumán, celebrado entre el Poder Ejecutivo, el Poder

Judicial y la ANSeS, se prevé la figura de "Renuncia Condicionada" mientras se realizan los

trámites para acceder a la jubilación.

Que a fs. 2, se adjunta copia de la Resolución emitida por la Coordinación de

Trámites Complejos de ANSES con fecha 29/0112010, por la cual se acuerdan al Sr. Salazar

los beneficios de la Ley N° 24 018.

Que a fs. 10/15, el Secretario Judicial Cal. A de Superintendencia, la

Secretaría Judicial Cal. A de J'v1esa de Entrada Civil del Centro Judicial de la Capital y el

Encargado de la Oficina de Sumarios con Autores Desconocidos y Antecedentes Penales de la

Excma. Co/1e Suprema de Justicia, informan que el causanle no registra sancIOnes

disciplinarias, sumarios administrativos ni causas judiciales penales pendientes.

Que a fs. 23, Asesoría Letrada del J\1inislerio de Gobierno y Justicia emite

dictamen.

Por elJo; y de conformidad con lo dictaminado por Fiscalía de Estado a fs. 24

(Dictamen N° 2.094/20 11),

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1".- Acéplase la Renuncia Condicionada presentada por el Sr. Adolfo

SALAZAR, DNI N° 7090.206, al cargo de Juez de Paz de Colalao del Valle de la provincia
r.

¿"":{::'~ de Tucumán, a tln de acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

ARTICULO 2".- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Gobierno y

Justicia. -

Pllblíquese enARTICULO 3".- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, c

el Boletín Oficial y aI'chívese.-
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MINISTRODE GOBIERNOY JUSTICIA


